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Gracias por aceptar ser el representante de la Fundación AMAR Y SERVIR en el 
exterior para apoyar el esfuerzo que más de 500.000 colombianos y colombianas de 
todas las edades que viven en 110 municipios de Colombia y que trabajan duro por 
hacer realidad sus sueños.  
 
A continuación Ud tendrá respuesta a las preguntas más frecuentes qué es un 
representante de la Fundación AMAR Y SERVIR. 
 

1. ¿Qué es la Fundación Amar y Servir? 
 
Amar y Servir  es una Fundación  sin ánimo de lucro, reconocida por el gobierno 
colombiano, fundada el 15 de febrero de 2005, que apoya acciones  por la paz y el 
desarrollo sostenible realizadas por los  Centros Sociales de  la Compañía de Jesús en 
Colombia  en más de 110 municipios y beneficia a más de 500.000 personas. 
 

2. ¿Quiénes son los responsables de estos proyectos en Colombia? 
 
Estos proyectos están siendo ejecutados por seis fundaciones promovidas por los padres 
jesuitas en Colombia:  
 
El Instituto Mayor Campesino-Programa Suyusama 
El Centro de Investigación y Educación Popular- Programa por la Paz 
Fe y Alegría 
Servivienda 
Servicio Jesuita a Refugiados. 
 

3. ¿Qué es un/a representante de la Fundación AMAR Y SERVIR? 
 
Es una persona colombiana residente en otro país o un ciudadano/a de otra nacionalidad 
que desea apoyar con su tiempo de forma voluntaria, los trabajos que promueve la 
Fundación Amar y Servir en Colombia. 
 

4. ¿Cuáles son la tareas de un/a representante de la Fundación AMAR Y 
SERVIR? 

 



• Hablar bien de Colombia en todos los ambientes 
• Divulgar los proyectos sociales llevados a cabo por los centros sociales de los 

jesuitas A) entre la comunidad Colombiana residente en el Estado, Provincia o 
Región donde reside B) entre los nacionales del país donde reside. 

 
5. ¿Cómo puedo informarme de las acciones que desarrollan los Centros 

Sociales de los jesuitas en Colombia? 
 

Ud. puede recibir información a través de los siguientes medios: 
Las páginas web de cada uno de ellos: 
El Instituto Mayor Campesino-Programa Suyusama www.imca.org.co  
El Centro de Investigación y Educación Popular- Programa por la Paz 
www.cinepo.org.co  
Fe y Alegría www.feyalegria.org  
Servivienda www.servivienda.org.co  
Servicio Jesuita a Refugiados. www.desplazados.org.co  
 
La página de la fundación, www.amaryservir.org.co  
La persona encargada de los voluntarios internacionales 
Ays.Internacional@jesuitas.org.co  
 
 

6. ¿Cómo puede realizar estas tareas el/la representante de la Fundación 
AMAR Y SERVIR? 

 
Por medio de algunas de las siguientes actividades: 

• Distribución de noticias para periódicos locales, canales culturales, páginas Web 
de las comunidades de colombianos. 

• Delegaciones consulares de Colombia en su ciudad. 
• Contacto persona a persona. 
• Reuniones de amigos. 
• Divulgación en iglesias 
• Divulgación en fiestas nacionales: 20 de julio, 7 de agosto, 11 de noviembre, y 

también en conciertos de artistas colombianos. 
• Comunicando al webmaster de la página de la Fundación Amar y Servir todas 

las actividades programadas en el país donde reside, para que sean anunciadas 
en la página Web. ComunicacioSocial@jesuitas.org.co  

 
7. ¿Cuáles son los objetivos que se buscan con estas actividades? 

 
• Recaudar Fondos para los programas sociales que desarrollamos 
• Elevar la estima entre todos los colombianos por su país. 

 
8. ¿Qué características debe tener un/a representante de la Fundación AMAR 

Y SERVIR? 
 
La persona que acepte la invitación para ser representante de la Fundación AMAR Y 
SERVIR debe cumplir con estas cualidades: 

• Ser mayor de 20 años 



• Disponer de tiempo para realizar esta labor. 
• Tener buenas relaciones humanas. 
• Estar familiarizado con la comunicación vía Internet. 
• Estar dispuesto a conocer lo que es la Fundación Amar y Servir y cada una de 

las fundaciones que realizan los proyectos sociales en Colombia. 
• Tener pasión por ayudar a los colombianos y colombianas a mejorar su calidad 

de vida y apoyar los esfuerzos que se vienen realizando. 
 

9. ¿Cuál es la relación de el/la representante con la Fundación Amar y Servir 
en Colombia? 

 
El/la representante en otro país establece con Fundación Amar y Servir una relación de 
servicio Voluntario, del cual la Fundación dará una certificación en la que conste el 
tiempo de voluntariado y las actividades desarrollados durante el mismo. 
 

10. ¿Qué materiales recibe de la Fundación Amar y Servir la Persona 
Contacto? 

 
• Todos/as representantes de la Fundación AMAR Y SERVIR y los Grupos 

Contacto, están incluidos en la página Web con su correo electrónico y un 
teléfono para que los visitantes de la Web puedan contactarlo/a.  

• Recibe todas las publicaciones y material de campañas (Volantes, Videos, 
Revistas) 

• Información sobre novedades en los proyectos ( finalización o inicio de nuevos 
proyectos) 

 
11. ¿Quién es la persona en Colombia que nos va a dar la información cuando 

el/la representante lo requiera?  
 
Uds. pueden dirigir todas sus inquietudes y pedidos a ays.internacional@jesuitas.org.co. 

 
12. ¿Las personas que quieren hacer sus donativos lo hacen en dinero en 

efectivo (cash)? 
 
No. Los recaudos de dinero se hacen en cada país por medio debitos de tarjeta de 
crédito o cheque o donaciones ONLINE a través de la pagina web de la fundación. 
Nadie está autorizado a recibir donaciones en dinero en efectivo. 
 

13. ¿Cómo se hace el recaudo? 
 
En cada país hemos firmado convenios con los jesuitas para que ellos recauden las 
donaciones, expidan certificados de donación para la exención de impuestos y nos 
transfieran el dinero. En la sección de donaciones internacionales de la Página Web 
están los mecanismo para cada país para hacer llegar los donaciones a Colombia. 


